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Santiago de Cali, 10 Febrero de 2020

Señores:
JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO
Cali-Valle

REFERNCIA: PROCESO ORDINARIO RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: BETSY YULIETH BLANDON RIVERA
DAHYANNA ALEXANDRA BLANDON
RIVERA

DEMANDADO:

RADICACION:

EDWIN LOZANO ZAMBRANO
PROYECTO AMBIENTAL S.A. E.S.P.
PROASA

2019-00312

JAVIER SALAZAR PAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali,
identificado con la cédula No. 16.665.895 de Cali, abogado titulado e inscrito
con Tarjeta Profesional 36.973 del C.SJ., actuando en mi calidad de
representante judicial del señor EDWIN LOZANO ZAMBRANO, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.760.039, domiciliado en la ciudad de Cali-
Valle, y de la señora ALBA NIDIAN ACOSTA,' identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.845.173, en calidad de GERENTE y REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA PROYECTO AMBIENTAL S.A. E.S.P., presento a
usted la excepción previa de falta competencia con base en lo que establece el
numeral 1 del artículo 100 del c.G.P.

EXCEPCIONES PREVIAS

Considera esta parte procesal que mediante la demanda los demandantes
pretenden el reconocimiento de unos perjuicios derivados de una acción de
responsabilidad civil extracontractual, en forma equivocada ya que la realidad
de los hechos indica que los perjuicios pretendidos tuvieron origen en un
contrato de trabajo y en ejercicio de las funciones laborales de la víctima, y del
conductor demandado y por lo tanto se configura un accidente laboral cuya
competencia se encuentra radicada por la ley Colombiana en cabeza de la
jurisdicción laboral tal como lo dispone el artículo 2 del Código Procesal del
Trabajo y de la seguridad social.

La jurisdicción en principio, es la potestad de ejercer la función judicial e
imponer el derecho. Esa potestad reside en los magistrados y jueces y emana
de la autoridad pública. La jurisdicción es civil, penal, laboral, contencioso
administrativo etc.
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La competencia es la facultad de los jueces de administrar justicia en ciertos
asuntos, en consecuencia siendo la jurisdicción la faculta de administrar
justicia en determinada rama del derecho, la competencia es la faculta de
administrar justicia en un asunto determinado de la jurisdicción civil, penal,
etc.

En el caso que nos ocupa la victima Rodrigo Blandón Obonoga y el demandado
Edwin Lozano Zambrano al momento del accidente se encontraban
desarrollando funciones laborales para la empresa PROYECTOAMBIENTAL SA
ESP con Nit: 805025518-1. Es importante tener en cuenta que el conductor
demandado EDWIN LOZANO ZAMBRANO, la victima RODRIGO BLANDON
OBONAGAy el señor JHON JAIRO RODRIGUEZ, citado en este proceso para
que declare como testigo, al momento de los supuestos hechos, se
encontraban en una misión de trabajo, y por lo tanto, de haberse presentado
el insuceso no se trataría de un caso de responsabilidad Civil Extracontractual,
sino, de un caso correspondiente a la jurisdicción laboral ya que las tres
personas citadas, al momento de los hechos laboraban para la empresa
PROYECTOAMBIENTAL S.A. E.5.P. propietaria del vehículo de placas: CFJ176.

Los hechos planteados en la demanda, corresponde al mismo hecho por el cual
se presentó una demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual radicada
en el Juzgado 8 Civil del Circuito, bajo el número 760013103008-2018-00444-
00, proceso en el cual se declaró probada la excepción previa de FALTA DE
COMPETENCIA.Se trata del mismo hecho, de las mismas partes y del mismo!
vehículo, por lo tanto, a través de oficio 052 de Febrero 21 de 2019 el Juzgado
8 Civil del Circuito de la ciudad de Cali remitió el proceso a la jurisdicción¡
laboral, quedando el caso radicado en el Juzgado 5 Laboral del Circuito de!
Oralidad bajo la radicación No. 76001-31-05-005-2019-00110-00, fecha de
radicación 22 de Febrero de 2019. La remisión se realizó con base en la
decisión notificada por el Juzgado 8 Civil del Circuito de fecha 13 de Febrero de
2019, radicación 760013103008-2018-00044-00, mediante el cual se declaró
probada la excepción previa denominada "FALTA DE JURISDICION O
COMPETENCIA".

La abogada demandante, en la demanda que nos ocupa, suprimió sus
afirmaciones en las que aceptaba la vinculación laboral del conductor
demandado y la víctima, con la empresa PROYECTOAMBIENTAL S.A. E.S.P.
realizadas en la anterior demanda, ocultando este hecho y pretendiendo
configurar una responsabilidad civil Extracontractual, que en este caso es
inexistente.

La abogada demandante retiro la demanda del Juzgado 5 Laboral del Circuito,
ante la inadmisión y posterior rechazo de la misma, insistiendo en tramitar el
proceso ante la jurisdicción civil y por lo tanto presentándose el mismo hecho
que da base a alegar la excepción previa de "FALTA DE JURISDICION O
COMPETENCIA".
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Se adjunta copia del auto mencionado el cual se notificó en estado No. 022 de
fecha 14 de Febrero de 2019 del Juzgado 8 Civil del Circuito de Cali-Valle.

Se adjunta también Auto 426 notificado en estados el 19 de Marzo de 2019 por
el Juzgado 5 laboral del Circuito de Cali, mediante el cual se inadmitió la
demanda y se concedieron 5 días para que se corrigieran requisitos de forma.

Se adjunta Auto 613 notificado en estado el día 4 de Abril de 2019, del
Juzgado 5 Laboral del Circuito, mediante el cual se rechaza la demanda por no
haber sido subsanada en tiempo, articulo 90 c.G.P.

Respetuosamente solicito a su despacho, que previo el trámite del proceso
correspondiente, proceda su despacho a efectuar las siguientes.

DECLARACIONES Y CONDENAS

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de falta de competencia.

HECHOS

PRIMERO: Los demandantes DAHYANNA ALEXANDRA BLANDON RIVERA y
BETSYYULIETH BLANDON RIVERA, impetraron ante su despacho demanda de
responsabilidad Civil Extracontractual contra mi poderdante, señor EDWIN
LOZANOZAMBRANO, PROYECTOAMBIENTALSA ESP.

SEGUNDO: En el caso que nos ocupa la victima Rodrigo Blandón Obonoga y el
demandado Edwin Lozano Zambrano al momento del accidente se encontraban
desarrollando funciones laborales para la empresa PROYECTOAMBIENTAL SA
ESP con Nit: 805025518-1. Es importante tener en cuenta que el conductor
demandado EDWIN LOZANO ZAMBRANO, la victima RODRIGO BLANDON
OBONAGA y el señor JHON JAIRO RODRIGUEZ, citado en este proceso para
que declare como testigo, al momento de los supuestos hechos, se
encontraban en una misión de trabajo, y por lo tanto, de haberse presentado
el insuceso no se trataría de un caso de responsabilidad Civil Extracontractual,
sino, de un caso correspondiente a la jurisdicción laboral ya que las tres
personas citadas, al momento de los hechos laboraban para la empresa
PROYECTOAMBIENTALS.A. E.S.P. propietaria del vehículo de placas: CFJ176.

Los hechos planteados en la demanda, corresponde al mismo hecho por el cual
se presentó una demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual radicada
en el Juzgado 8 Civil del Circuito, bajo el número 760013103008-2018-00444-
00, proceso en el cual se declaró probada la excepción previa de FALTA DE
COMPETENCIA.Se trata del mismo hecho, de las mismas partes y del mismo
vehículo, por lo tanto, a través de oficio 052 de Febrero 21 de 2019 el Juzgado
8 Civil del Circuito de la ciudad de Cali remitió el proceso a la jurisdicción
laboral, quedando el caso radicado en el Juzgado 5 Laboral del Circuito de
Oralidad bajo la radicación No. 76001-31-05-005-2019-00110-00, fecha de
radicación 22 de Febrero de 2019. La remisión se realizó con base en la
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decisión notificada por el Juzgado 8 Civil del Circuito de fecha 13 de Febrero de
2019, radicación 760013103008-2018-00044-00, mediante el cual se declaró
probada la excepción previa denominada "FALTA DE JURISDICION O
COMPETENCIA".

La abogada demandante retiro la demanda del Juzgado 5 Laboral del Circuito,
ante la inadmisión y posterior rechazo de la misma, insistiendo en tramitar el
proceso ante la jurisdicción civil y por lo tanto presentándose el mismo hecho
que da base a alegar la excepción previa de "FALTA DE JURISDICION O
COMPETENCIA".

Se adjunta copia del auto mencionado el cual se notificó en estado No. 022 de
fecha 14 de Febrero de 2019 del Juzgado 8 Civil del Circuito de Cali-Valle.

Se adjunta también Auto 426 notificado en estados el 19 de Marzo de 2019 por
el Juzgado 5 laboral del Circuito de Cali, mediante el cual se inadmitió la
demanda y se concedieron 5 días para que se corrigieran requisitos de forma.

Se adjunta Auto 613 notificado en estado el día 4 de Abril de 2019, del
Juzgado 5 Laboral del Circuito, mediante el cual se rechaza la demanda por no
haber sido subsanada en tiempo, articulo 90 C.G.P.

En el hecho segundo de la demanda se plantea que el vehículo de placas:
CFJ176 era conducido por el señor EDWIN LOZANO ZAMBRANO, quien se
encontraba realizando la ruta normal, en estricta sujeción a las normas de
admisión y comportamiento de tránsito, el cual transitaba a las 12:30 horas
del día 23 de Diciembre por la vía publica Cali-Andalucía KM/6 cuyas
características viales fueron descrita previamente". El automotor es de
propiedad de PROYECTOAMBIENTALSA E.S.P.

Se debe anotar que el señor RODRIGO BLANDO OBONAGA al momento del
accidente desarrollaba la función laboral de recolección de desechos, para la
empresa PROYECTOAMBIENTALES S.A. E.5.P. La misma persona jurídica
propietaria del vehículo de placas: CFJ176, por lo tanto no puede hablarse de
un caso de Responsabilidad Civil Extracontractual, sino, de un caso laboral
originado en un accidente de trabajo.

Es de aclarar que en el hecho segundo de la demanda se plantea que el
vehículo de placas: CFJ176 "el cual era conducido por el señor EDWIN LOZANO
ZAMBRANO,se encontraba realizando la ruta normal, en estricta sujeción a las
normas de admisión y comportamiento de tránsito, el cual transitaba a las
12:30 horas del día 23 de Diciembre por la vía publica Cali-Andalucía KM/6
cuyas características ya le fueron descrita previamente". Es de aclarar que el
vehículo de placas: CFJ176 era un camión recolector de basura en el cual el
demandado Edwin Lozano Zambrano cumplía la función laboral de ser
conductor y el señor Rodrigo Blandón Obonaga cumplía la función laboral de
ser recolector, ambas personas vinculadas con contrato laboral a la firma
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PROYECTOAMBIENTAL S.A. E.S.P. es decir, al momento de los hechos se
encontraban cumpliendo con sus obligaciones laborales.

TERCERO: La ARL SURA en comunicación CE201811010159-P.56198280, de
fecha mayo 9 de 2008 le responde a la señora Alba Nidia Acosta,
representante legal de PROYECTO AMBIENTAL S.A. E.S.P. PROASA, lo
siguiente: "asunto respuesta a solicitud de información: reciba un cordial
saludo. En atención a su petición radicada en nuestras oficinas el pasado 9 de
Mayo de 2018, en la cual solicito certificación de los conceptos y valores
pagados a la señora DAHYANNAALEXANDRABLANDON por el fallecimiento del
señor Rodrigo Blandón Obonaga, nos permitimos informar lo siguiente: los
datos de nuestros afiliados no son de carácter público y como entidad estamos
obligados a tener cuidado en el manejo de la información personal de ellos,
especialmente teniendo en cuenta la ley de habeas data ( ley 1581 de 2012) y
protección de datos sensibles. Por lo anterior no es posible para la ARL SURA
brindarle la información solicitada, siendo necesario presentar una orden
judicial por medio de un oficio original proferido por un juez de la república o
autorización de la persona, o sea ella quien autorice lo anterior".

De lo anterior se desprende que a la señora DAHYANNAALEXANDRA BLANDON
la ARL SURA si le cancelo dinero por la muerte de .Ia víctima. (Se aporta la
mencionada comunicación, la cual se encuentra suscrita por la señora Sara
Correa Fajardo. Gestión Integral de Pagos ARL SURA.

Por lo anterior me permito invocar la excepción previa de falta de competencia,
regulada por el artículo 100 del Código General del Proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código General del
Proceso y demás normas concordantes.

PRUEBAS
Solicito se tengan como tales:

1. La actuación del proceso principal.

2. La comunicación CE201811010159-P.56198280, de fecha mayo 9 de 2008
expedida por ARL SURA.

3. Sírvase oficiar a la empresa Proyecto Ambiental SA ESP PROASA, NIT:
805025518-1, ubicada en la ciudad de Cali. Calle 52 No. 10-22. Teléfono
4410228. Correo Electrónico proyectoambientalsa@hotmail.com para que
certifique si al momento de los hechos, los señores Edwin lozano Zambrano y
el señor Rodrigo Blandón Obonaga se encontraban en cumplimiento de sus
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funciones laborales derivada de un contrato de trabajo suscrito con dicha
empresa.

ANEXOS

Copia del presente escrito para archivo del juzgado.
Copa del comunicado CE201811010159-P.56198280, de fecha mayo 9 de 2008
expedida por ARL SURA.

Copia del Auto el cual se notificó en estado No. 022 de fecha 14 de Febrero de
2019 del Juzgado 8 Civil del Circuito de Cali-Valle.

Copia del Auto 426 notificado en estados el 19 de Marzo de 2019 por el
Juzgado 5 laboral del Circuito de Cali.

Copia del Auto 613 notificado en estado el día 4 de Abril de 2019, del Juzgado
5 Laboral del Circuito.

Copias para el traslado de los demandantes

C.D. que contiene la excepción previa.

PROCESO DE COMPETENCIA

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos artículo
100 y siguientes del Código General del Proceso.

Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal.

NOTIFICACIONES

Las personales las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de
abogado ubicada en la Calle 23 Norte #6AN-17 Oficina 1003 de la ciudad de
Cali-Valle. Teléfono: 6683876-6604204.

Correo electrónico: gerencia@jspabogados.com.co

El demandante: En la dirección aportada en la demanda.

El demandado:

PROYECTOAMBIENTAL S.A. E.5.P.
Dirección. Calle 52 No. 10-22. B/ Villacolombia. Cali-Valle
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Teléfono: 4410228 I 4486419
Correo electrónico: proyectoambientalsa@hotmail.com.

Mi poderdante en la Calle 44 No. 14-35 SI Chapinero, Cali-Valle. Teléfono:
310-4343326.

El demandante en la dirección aportada en la demanda principal.

El suscrito en la cretan del juzgado o en la Calle 23 Norte #6AN-17 Oficina
ad de Cali-\! lIe.

•665.895 de Cali
. 36.973 del C.
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!il:~7..~},¡~~~&lfáI:4Wll .I!i,~:il¡¡¡'"'eáll ~1ilml!8![gBiz~B¡¡Blfilfff¡ql!J[lla! :3'J.WJ: ~i~iEl¡;¡¡¡l!l't.i'ifllLllTlW~'BRmUi}!'Iil¡, ,
~ '~;¡¡'~~~j,l.il.~W~t~)t~~lj,,'~D.~1.W:ª!íl~[!i!~i$Bl~~12w'YwJ~li\l;~1f,~.~fÍJi/i?l!I¡\m::m\wj¡ .,".~t
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pE SECRETARIA. A n......_ ':' ,
.' , .~pach()del Sdlor '

,IZ, ~ de ,resolver, la' 0('--"', • .' ' Ju~ el P~t, ~lon'n-~ , ' , e"
• , ' 'r'~.lll,'

S~'3SC ' -'SantiagO de Cal' ,. PtQpUCSta'porlos
, 1; 13de febrerode; , . ' 2018.

1 aUNA AGUDELO'ZÁRAiE ' ,'~.
/~~ ,"', -,.. ;h',' ,
r f61~ !' .' ~1" . il't.~ '!'..~,-'.,.-:\',: ~ ',',
i~ . '. ¿. ~~
1 JUZGADO OCfA:VO CIVIL DEL "i " CIRCUITO
• 5alJlÍ820 de Cali, trece (13) de febrero d ' , '.t - Verbal Vs. Edwin Lo e dos mil dIecinueve(2.0\9) • \~l)
J di . . l1llIoZambranov otro
t-: Ra cacl(~n. .760013!03y<l8-2018 -,00044 _ 00 ..
~ .....L~ .'t. [l:.•.•L.,.',. 1l,I"h\~.,l' [\, ,
t "\Jj, "j \', ,,"

t
~ el Dcspacho ,8, resolver la " ,t:.. , 'lo- ' • -. " ,

. ~ ..,,-~-:.::...;,.';._Y,~ ,.f;.,,::rl/~'..,0;. '¡~, . ~ ", . _.exct;oelOn PreYID. de ..rr"FALTA DE
ro,¡prrUKIA" contemplada en el numcmtfd id' \-. '.. , , . "

" !::;-- t 1,;._ ';)~,' .-' .•• /,. "~" .•.. , ~r~"'.h >.-.' t.l • ----: _. ~:: _ -' e. articulo, lOO. dSI Códiaº
,. ,deI:"rroe,o ,plant~ _porjlis 'eÍemnndad~: EDWJN' LOzANo
i ZA.\~~~ y~~:;c:;.;~A~~f.NTAf-S.A~ESP,PROASA y SI Ihunado SO
,mntíi "ASEGURAtiORA,I'(SOtlDARIA 'DE COLOMBIA ENTIDAD

,(OOPERATIVA en el ~te trámite Verbal de Responsabilidad Civil

úmractuaI. " '1 - r-
~ j l. ~ •••~ I j ('h~ ; -\ \ j, ,. , ',::):. , . ,"

o : ' • I ~ o

" FUNDAMENTOS DE LAS:EXCEPCIONES . "
,' •• ,' o ,', •• i T o. ~ (. ,-.,. ••

'o I~ .
, • , ,1 • \

'., o • oo. 't o" •• ¡....,. . .•.

1: E1apoderad~ judicial de EDWIN LOZANO ZAMBRANO y P.R0YE~TO

AMBIENTALS.A. ESP PROASA propoile~la excepci6n previa de "Fal!~de
~. o ~', • • "

COnrpelencÍQ:' frente a la demanda de confonnídad con el numeral1:del a~,(~ulo.i00
del • -,' :',' ',' ,.," .,. ',L">

. CAídigo .GeuctaLdel Proceso argument8n~Ii. que los perjuieio~ prclendi,dos
tln. • ~~' ',- o , o. ~ - -, - - o. .: j

,I.i\~~on.&en'~n~,~n~to' d,eu;abajo y e~~~jerciciodelas f~~iones }~~,~l~~ ,~e
ttulla, pOr tanto se está, frente a un aceiAenle de trabaJ!>el e~~l ~e~~,ser

tonoe > ' ',' " , " ,

~por la jurisdicció~'laboraLsegún lo\~ispueslo en el.OJ'lleulo2 del C~igo

del Trabajo yde la Seguridad Social. .' '
. .) .

, , '

£,¡pUca, ..' "', ' d andado EdwinLozan~
1._ qUeel seftor Roc1rigo Blandón Obonaga Y el em ' . , ~". .
"'lIlbrano al " ' t" , ban desarrollando funCiones

momento del accidente se ,:e!lc?ptra .
", 1-

1
¡
", ,,
~:~'!, ,
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o~';í
,~:(
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.C 1
,

, to Ambikntal S.A.ESP según los hech', ' '' 'ara laempresaProyec , os"
laborales P , "•' • , el vehículo en,;el que viajaban los trab~ad.... ''',':

la demanda,.,ademas '~Itl',~ '
~ ' , " "~'edad de la empresa empleadora. ' "propl ' , " '

, , S ,en comunicación CE2018I1010159:P.S619828() ,Informa quelaARL • ura , ""', ," " ',,' ~; "
' d 2008 le'contestó a la señora A, Iba Nidia Acos,ta, Represent •••• 'L ,'"'29 de mayo e ,. '.' :. , -""91 , •

A 'b', tal S A ESP la petición presentada el 9 de mayo de..... "'"de Proyecto m len ", '. _", .
. d d.••.•.te la cual solicitó certificación. de los conceptos yValoresoa ••.• : •anuahda me 1•• " , ! • •~ '

I ñ Dahyanna Ale.xandra.Blandón por el fallecimiento de su sedar non.. .a ase ora ',. . " ~••••.
"

" rAmbiental SA ESP. '

~ Por su parte, CI apoderado judici~, de la' empresa llamada en &arantia.';

Aseguradora SOlidaria de Colombia E~Üdad Cooperativa, luego de efectuarllii¡

síntesis deJos hechos que motivaron la demanda, indicó que el sustento &ctiCO]llt,
\'-- ,-' • ,"c.:_. ,:<.,: '," • , . ,'" .. ,:,el cUal se' atribuye responsabilidad a 'los ,demandados constituye unaCCídente~' ,

trabajo conforme ladefmiciÓn estableciFen elartlculo J de la ley 1562de 2012,

pues el señor Rodrigo'13laridóo se encOotrababajo la subordinación de Proyeao

.: ¡

-', .
Recalca el hecho de que al momento deÜállecimíento del señor Rodrigo BlandóniC
encontraba ejerciendo la actividad de reColección de residuos como trabajadordela
etl1presadernandada,tal eOmolo,tÍlanifb.taron'lasdemandantés en el libelogCllitll,,'

donde claramente indican que el día 4~1 siniestro su señor padre se enconaai. '
'; " ~ '- ..ejerCiendo\lis funciones'propias desuetPpleo .

.,. I

Sustenta sUargumentll liduciendoquee~consideración alo dispuesto en elarúeulo'
2 numeral 1 de,l Código Procesal deí, Tl1!bajo y de la Seguridad SocialesJa,
jUrisdiCCiónordinaria laboralcompetenie;para conocer de todos aquellos confIidO&',
que se originen directa o indirectame~ieen el contrato laboral, pues asilo ha '

referidll.de anlafto¡aCorte Suprema de)usticia, Sala de Casación Civil q~en se:'
prPnun~ladOacerca,d~ los',procesos d~?de se pretende indemnización d~~a ¡I
una acCIdentede trabaJIl;seguidamentefr¡¡suntó'apartes de la jurisprudenCiapatnrespecto; _'"

': '

J,

/,

¡i'

r .
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, .
:

,',CONSIDERACIONES

',',;
,

. t.

, , Ilrasladode las eltcepciones l' o
, ",nlee Pevlas plllnt
., Vil'~ n garantla, la apoderada JOUdoo I , eadas POI'el eXlr , o

adoe, .' ICla de Jos emo PBlllvoy
UjIIl ¡ádinglda a la declaratoria d ,demandanlesre I
' anda es , _, ' e responsabillda' , ea có que la

~.l1lbrano en su cahdad de cond '" d ciVil del Sellor rl.' o
, o (p0-. ' UClor del veh, ""'Wln

proyecto Ambiental SoA,ESP, pues ,(culo dc propiedad de la
~ ' , , , , aquel se cncontr b
o ddetermmada comopehgrosa y por s 'o a a desarrollando una

" °l'ld8 Uneghgencia el c '
¡', RodrigoBlandón Oboilagase salló de r, ", amlón donde viajaba
' ,¡eilor " . a vIa ocasionando el accidente,

. "" -

" lainexistencia de vInculo Contractual o 1 b " .
!duCC o ,a oraleotteel sellor Edwin L

11JIIlbranoy el sel'lor Rodngo 81andón Obonaga. ozano

r" . '. ',.,,'
f MIsadelante,en su escrito,laapoderadajudici~(se COntradO al' l' '
" . . ., Ice conc Ulr que la
'Q1¡presa'ProyectoAmbiental SA,ESP también' reSulta responsabl I

' e por, ostentar "a
.r.a1idaddepropietario dando uso, controlyaprovedíiamiento del.vehiculo.'
¡ J ,¡

r¡, ,

[j;La competencia es la aptitud del funcionariQ para ejercer la jurisdicción del
¡Estadoen un, caso concreto que al" momento de estudiar la' proCedencia de 'Ia

L !bnandade acuerdo con lo dispuesto en el arti~ul990 del CGP podrá ,admitirla,
lÍIladmitirlaorechazarla cuando,'carezca de jurisdicción o competencia, alIadiendo¡ - ,- "

i lj1le siserechaza porJos anteriores motiv9sse e!1viaráJademanda al.que considere
; _:. ", l'"~"~lente. ". \ .I ',.
I A :r '. o

¡ • llnadoa lo ante' 'd b dO.. ue aparte 'de la pnmera etapa refenda con: " nor; e e eclrseq' ."
,
8Il1e

lac'ó ' l' t'tud para conocer de, ,In el juez podrá' estudiar y pronJll1ciars~sobre' a ap 1," '"

~o as 'más' lo es al resolver una,ej¡c~pciónprevia de,C' ,unto en un evenlP o' es ' • f', '
lila d~!:o o ," e ún lo dispone el numeral I del; ar¡¡ . llIPetencla propuesta por el demandada/ s g ,

. Cilla 100ibldemo ," '

,l'aia eh ' , .." ,. .,', " " 'd;': ',andadosY la,entidad llamada en
'. ' ~resente as t' laro que los ,em .
1,,~lia , ' un o, emerge,c,' ":"'6n oportunamente plantearon la
" ',tk.~'o en ejercicio de su derecho de contradl,~cl te operador judicia1
,':'PC1Ón o ti da en no ser es
1,' Ptevia de falta de competencia ,lOea, , '

"" - "" , " " . - l:

, 3
.--, ,!",

~}".'(;;-1

"~.

~""
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M~té!llIlIl'ií\lltle.'llll16¡¡:-IIl:l:hos dcla ~lllllllhdlt se dC!sp-l'en'dc"qlle" elt-er~IÓ!'est4::'
l~lr¡gl&(lotlltil.~l'(f(lf1~U~llYtt1(ll'yeh(C~J(),-sil'l',.'emblü'go\'! laiN.p/:etetrslolJes:-laínbiéií :.
'ic;4iM:íJl1\l8111tull~Qn1tll'~lá 'Cíllrn:eSá!cjiipl~~4(mtderSCft()r'8lártdQmOt,oníi84Ilajo:~ •

o. t.:, _
'!I'UPU~JlIl)!íJi!llc•.~1l!f'ropiCUtriÍlldcl'VCIiIcul();ItUI0Ií1010r; , ..

"o '. ',.

:,¡

, .

.t'
il:N'olobll~nt1:'~ii:,aducido 'Por:el'cxJremou<:Ji,yoiypar¡¡ désatat,,'líI'Pteseti~extepQón. '.

"; 1 ' . ."í1ctllltll.--dctml11pl:ltlleía,debe resel1arseli¡:Sigtilcnlc:
'. -,

:' 1~,

. \); .,~,;,
'1 . ' •.

2,1, i
J•q,lI,p0deradQI.judi!;lll!'"conl4n~~i4~"resp(>nsabilidad eiyil .~tntGOn~'

.'P~VJldIld¡)il;lI,lIl!!Cidlln,e--dclrállsi lo-"d<!ndc-Sé-encuentra, invoJ\lél'ildoun v,eItkuIO
• " '. ,'",,' -,'" 'o,' 1,',', "".' , ,. "'. , , _ ; ':'-~", ., ' ...

1lJí~ot~.-;dC;;~~P""éi(k}Pllllajcro!i~~ti la re~ponsabUida4~ q",e..cmtér¡¡~!,di\.Ja'
!AAJ,~ -!J¡JIl,pl~Q!:11,:C.\lllt1di),uno. .d~~~"'_~',cll\pI~!I99S,Pa4«e/ 1l!1!\i ,~(~
1PJl;)1e,lliGl¡Il1,l,) 'UtllllCC1cl.emcdc1tllbajo. !i> .'c

Ká
,~~o :'

.rJ~ ,1J4,;p~~~IJ!lIag¡~~~!l~ -'cs!e,jl.iz,ga,4gt -'c;9IJVt;!'ie-,;~P!I' ..~

.(~i~~íJ;1~~~b!.1~J,lel,~I).~14_o~~-i!l~Q!I,fQOQflll1dl¡¡neQ!Q'enlll:i~'

"1~~,1,~¡~~4~!i~l~~*~;~1.Qofi!!¡¡CI\lr' delveh;culo.eli1J11'lPi~~'d$
-PQf ~}q",~!~~~~¡~.y\t¡ll¡l!l!l~¡ilde'~uelen,elll~Uo'Ik:¡¡;

J(:li~4f0~flJ)'~llleln,.PW~~fpj!l,ltlll de!lr~PO!1e.p~-.sUo~~".
~~IIP;-!=Jll,!I id¡) Jllo'ljf,líl, S~~('dI: 'OllSllción Civil:"Sententi4 ~,'~'

;.~t49QJJli)lUQJ-fQO)~)~IHn"!letl~i~'~1~i£m~rt\;dq'201~:¡~,I~'~~';,;_

1~,' '. _ "
q.1tD~ >. .;;,

-. .~o

;:
. "(ti

'.,"1,;1

) ,
,

,J'
r;' -,'
¡:! ..,.,
\', ,
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,.• ¡(.-í ',',>
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~'''''''''J~'
"'lJl/lMC*~\;pa". ~ •••.~'o~, JQ.deguardim~ deviene QbsolUlQmenteprocedente•

. c•••• t iC:""Oi, l¡ipofe.s~lIdQ "'''re laernpresa de Iransporrey los propietarios del
¡""""""""0 . O1>teJo CUal el. ..; '., "-c ""l'.... ' • ada la .<¡lidaridodque surge para.una YOlros.e'. 'altlNtlDl n..\'pQ . '''''OIUCrQdo "

. . . l'l$obilldadPo- l. "el proceso. respeclivo en función de la:it'. u¡. •..OsPerjuici '.
,#IIJ'l'C. ~ del Posible ' OsgenerQdos;luego, en ellLJunto de eSla:"'d 'lP~se. ,COlnpro '

".t'Oll . . g~el dt¡¡¡ "'UO.de 10Stilulares del dominio del bien. IegiliWlQda. . 0. en procUr .'
~ " Pil1-

a:Ser [l~ Q de su resarcimiento, [atransporladora' , _-J-Jes !Aeo" miras d uh
: los -'"-" • 01' "'oner" . ..e e rir los perjuicios generQdos Q

'~ 'IUe.O"" acepl '
" '-.>o_lOS,.s ~ Diana!, . ..alU/o,'en .grociQde diSCUSión,que los. ':P''''''' ariS e JsroelA. d'
(}¡¡bj¡¡tlxonerar.se.,a la SOciedad ' r ,/", lenian tal calidad, no"por ello,
:_~W1bi1idad. itértlSe,' ho Expreso Brasilia.s.A." pues la, fuente de su. :~._. . Puede htularse l'
,-;";,, e.n cahezct de 0111 . e:te US."'amenle. en 'la titularidad del

~- 'O Persona, naluF l. . '.
~_'IlI1' QSU objeto .sOcia[.. . .00 JlU'id,ca, sino en el vinculo,del_.. . , e.tto es en el I

: .' ~_11'f!hú:••'0" ¡ • Contra que ejerce POr razón'.di'la'~.'~~n_ .~, ,
t.. tlIl#C"''''- ,_, '.í

,
L
t,

~.1n<ñe, la hipótesis de la res""n._~',' ,
1""- . '.' .l'u•.....,lh?a~ solidaria entre las empresas de
lJ1IISPOIfe y los propIetarios de yehjcuIos,ya habia sido aclaradacon antelaciónde
)asigUientc manera: '.'....' . ,

r¡¡] ;(lJIJ1.p¡AittiO erTribunal -dijo la saia'f!e'CasaCión Civil de la Corte en

~ iJell¡de mayo de 2011_ por m(indQ/o legal. de los daños originados en'

. ¡lljerticio óe IOi1£lividadpe/ígrosa de(rlrans¡xJrle automotor. las empresas

' illJIisportmiorassOliresPOnsables solidarías con el propietario del veh£cúlo y los

amduai¡res de ei¡uipos destinados al servici() público de transporte,
('(.

i.,

,..;
-',' ~

~ .... , .. "i'.".
s ', ••~ .

: '1:~<:iI;¡No.4400131030012001-OOOS().OtdeI19 de diciembro de 2011.. i

bi tspe<'ia1,las empresas transportadoras son responsables solidQriasdel

.1IItIO por la vUlCUIaciónde/ automotor (artícúlos 983 y 99/, Código de
:; ¡

e-cío; 36.Ley 336 de 1996; 20y21 decreto /554 de /998), 'no sólo porque

. ~~lIpruvechamientb econó~iCo como,consecuencia del servicio que prestan

,.. lllr¡1o¡~tores así VincUlados sino debido a que. por la misma aútoriiación

f1/eief4llJfiere el Estado para operar/a acfividad; pública por demás, son quienes
L • , '

¡,

16



. ,
i, (

"

I

..,

!.

::t~ ~.,

; •• J

..•).~ ~
- 1,.0, _. ,.

" ...~.;'.aajQI05anta:ioRs~il/Ii¡jr;w;l jI ji b.. ~ __ f;_i,¡{
ltlli

.liliia.~

.~ ~ose deiejemciOde¿~~ ~á ~~lail¡"f ,.;r:
automotores ~ ~j.;¡ii:,I~Ú bits d. pt~ •••)".Cz(r1. .

. ~ . .', ~ajifi~<IIe.~eCViIIIclQd:,l~ sedesriaJ-.aI'l),.;_.£.=~ .•
COUl2)9~OSOIl!Cli@eme1ll~~~~d 1ibcIo~" .

. .". .:.~. '. .'. :.~~
~}J;I~,et~Of~~jlkW~ra'-*edet~~~~~: '
Jl,las~~tes~~Q1d~qued~~~" .

Obonagano semQ~~.(JI ~'~~.~et ~de prslj=-~~;

..~ ~'4e ~ ~~l:l::IQ#\~ S.A.ESPJII"'~:~i'
~~\1)~~.~.,~~~~~~ i1IIIixts.~. I"SIIi¡,'
funciones I.lv-L,. '. . , .' .••~iíiI.;'. .,.,...."..~ ~/.l!""'?"P!Ilff;i~~ ~ enIa~~ ••.;
~I!!IOS~lra\~ dei fanJión~ de ~ CFJ 116.31lII_ qp '.' ',..'.1.
jj "jj "" -';',''''" .", "~~;¡.i3l1i;;
,!Ie~~~~ /.:l~f~dl:J~ end'c:;crito,qqe ibl .' ...."""'- "'"" ;.;...;;..::,;.;;;.; •. ...;;.••;.; •••""f
~~I~~ )!l\i~ r la .~ ~P~i'- pero~ ta;'mP, ',...,
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. si la intene¡ó . '. ,... .Entonces, . . n lIcl.de .' ,
bilidad en CabeZa l1landanteeses~J .

responsa del eOI1l 'ecereXCJUSh'amcnteJa PTeIIunta.. d la empreSa e PlIllCl:ode trab . _
condena a ',. I1lPlelldorae . . lijo deja Víctima y a su Vez serhaber estado 11 cahdlldde '. ' .q

uepor ,ambos traba' proPietaria !lcl automotor lo e;iertoes l.. _~lIdoreslIe ' _ '. . .
. puestas por e emPleador, este ., San'olJan!lQSUsObligaciones1aboráJ¡¡,1m .. llpel'a<lorj d' .

er del preSente proceso . U,'e'a) 110 resulta COtnJlCtcnte.paraconOC . POr lQs lit

. 'ón. '. aumentos qUe Pasan a CXPDnClSca'
connnuacl , .

dil'OCllltOCae-en clc. .' '_.'. .Q~,.....! él. ,...... '. w.~. .

,por . ,q~icu .. ' ". ,

r .' cra la persona qUe cs dmgldo ,exe;I\l!lJvlImcnte.,;.e.plllDtellmieIlIQ••••.. -'. _.

DO • • "sUI\¡¡ '., '. .nsablhdlld qUe 11 Sblc'lQ '.. ,. . .resJlO . relcu l1len1e " .
.. '6n ya que SOl', de eUd'1 ContradIctOrioincluso con. la 3Qción demencl • IClla. I &aral e .
. de; la rehlció llldeela.. onductnr del vehfe;uloy a la cmpresa en. cuando , ' U tul . . raelÓI1d.. , .

P
resa elnpl~_ re.CoI1l11ll/l e una;,responsabilidade;iv¡¡ COIIlrac;tuaJentre

em
wOra_ erOSde b" .Y

PmasaS A. .l' ellrabal d Ira ajo no emerge un COIItrato,sino,Obonaga'<'\.I>SI' '11 or es d .

' . . • .. eelr.el1lre el BellorRodrigo BlandÓIIr

I¡
1
i

I

22 Parael reconocimiento Y Pago de la' d. . . .

. . ...• ... In ern~1Zal:16nde PerjUiciosprevista en el.artículo216 del CÓdigo SUStantIvo del Trab~Q, AA";", d la . ,
b

• .""""U1S e OCUrrenciadel nesgo,•...;dentede Ira llJooenfennedlld.ptofes. iOnol'de'.be. lar la I '
•••.• '. . -'.. '" ., . , es. C\jPs SUfic1CIItetnente
_.<id """"","""",,"''''''''''••••••_ "'-

I subjetiva,que lleva a que se esta.~lezcaen estoseasos no SOloel daIloa la ii1t-.:.I_.
,. -6'1UiIQ

oalasaluddel trabajad()rcon Ocasión o como~llSecuencía del trabajo, sino que se
dtmuestrelambién el inclllllP'ljm¡ento deletl}p,leadQr,aJos deberes de ~ y

.
segurida(quele exige tomar las medidas ~\!lldasatendiendolas COIIdieíoAes

" !lIJtr¡JesYespeciales del>trapajo, ten~ien~s a,evitar Queell1'abaja4or.como se dijo,

ilframenoscaboen su salud e integridad acausa'de,losri,esg~ del ttabajol,

~
" ...

\ ......, . . RJdícIl:ión"~ 1:l'lO1 Aila ¡''':14,ltcl... .' - ., ten~aN' SL~I'l-2016. •""n~llII¡dcJust/cia, Saja de Casación Laboral, &:O, .
t.llil¡¡¡iclC (27) de abril de dos mil dlcclJltls (2016)... .

1

.:.

18



CCilIl'» la tÍe1ntRztJada ero una penolUljuridü:o, la responsabilidad le TeSIIlk1iJa

aIribuible por el hecho de Sl(S. Qgentes o Jepentiiemes. todo vez que los.octos de Iot

~ ~ a la vez; Sl(S' actos propios" y la Q1Wtado es osí por cuanto tal

'ffrnnt1dQnrejleja nodo más)' nodo menQs que la reglagenerai que, en sentir de lo

Cóne, se desprende del l11'1ÍeU/o234;9 del Código Civil que consagro lo

rl!S]JOnsahilídadlaborol de que aquí se 11;ata-concordante con otros que refieror

•• rr_."' ••-.,.,.... '"Z1_-:. •
_ •••••••'"- _ ••""'lo. -'- •••lo~ •••
"" J2ddcs.T.b_did>._~ •••""-..:;:
dd dlúio coustUlo POr sus trtJ1JaitUloresOitil1leose rmresqrtJgrJg. .~~

símpln traIJ 'tutores o cf!(lJ. !liua otra reslón acorde con /o l«StO ,_.

CortL ConJtítl/CionaJ en sentencia C-1235 de 2005 con «asidn dd ~'.

t: 'Jr f#os a a lléllos daño dentro del cllllI debe comMkrane el lIe se

rod/lCe en C"ccllCión del contrato' de traba"o titulado en' la J. como accmente de

trabaío o enfer!M!lad profesionaL ~(Subr¡ÍYl!doy negrillas por el Despacho).

TrasUllladoel anleríor aparte jUrisprudencial, cabe destacar la existencia de una

excepción bien particular a la citl!da ;'egl~ es decir, no habrá lugar a la
, Ibldcm.

8

( ."
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1. !Al CtI/¡J/klUsjUl'ídicosq/ll! se originen dhdlCi (/ indirectamente enelCOfIltOll) de

f¡
'\

\, ~1\

20



, b . a uel, roducedurante; la,/! eclJc/'Es también accldehte de,tra a o , : , • "~,O "'b
' ... ', tratantedurante'Ja'/! ecuci6n,de,ullat.iJrd nes :deJ em leadol':,o,con ," ." .

qutoridqddlún. (/lera deklugar \Í'ho.;asde,traba/o;"

. , , .', Cl
era accídenie d.etrabajo el que se proá"uzca á.U/':.ante el tr"as"",',19ualmemese conSlu, ",','. " ..' .. '" , "1..,.

de los trabajadores o contratistas ~esde su residencia a los lu,gares de tra~oo
viceversa, cuando el transporl~ l~suministre el~mpleador r( (SubraYadQy
negrillas por el Desp~chQ). "

'Corolario de tOdO-Ioexpuesto, tésulía'cntoncespróspera Iwexctpciónprevia dUalta,

de competencilFpropuesta por' los démandad()s y llamado en gi¡Íantía y por ende

debeprocederse-'cónfotiílé lo 'estipula el artículo 101 del C(JP, que 'mdica ;"$i;

prosperalafaltadejziriSdicci6n,o (:~mpetencitt;se ordenará,~emitir e/'expediente:..
al juez que correspotiday loachiqdó :conservará validez,~',de man~ que s~

ordelll!lá remitir ji trav~s de la Oficina 'de Apoyo Judicial el e1'p
edi

en
te

al lu~

laboral del Circuito de CalÍ para s~ COnocimiento en virtud a ia faIt?de competencia
de este oPerador judicial para adelantar el presente trámite,

En ese sentidó y estUdiadas las cir,cUl1Staricias que rodearon la muerte deL!eI1Oi

B1andóri Óbónaga 'no'podrlahabl¡¡rséde un accidente deti'¡insito sino dtlin
accidentednrabajópor estar lavlctil1'l¡l y sucOmpailci-ode'trab~¡', reilé~;

. desarrollllndo lasllibores propias P4C~:Ias,euales se les contrató, máxime que la

apoderada judicial imp~tró ~na acéióti, de' responsabilidad civil contractual ~
•• • ,", :'"" ',,' ,1. ."' '", __ ,. •

mediar ~ntre I~ vlctim~ y l~ empresa Proasa una relación laboral:
' ",. .' ,,:" .;." .-', \) -:;. "" . ,

En consideración de lq anteripr, el juzgado.
".' "'".". '¡ -." ' -.

10
',!' \'

'.';;

ir

[.

"'19)I)ECLARJ\R p~ós¡ici~ala excepción previa den<iÍJlÍnj¡dA''fallo de
jurisdicci6n o competencia" propuesta, pOr los demandados;"};dwin'" Lozano
Zambrano y Proyecto Ambientar S 'A' 'ESP' ,P'. '. , I j'lam"2~oéII ,garantl~. " '. . . '. , . , ,- roasa y e •••• .
Ase$Ur~dora,SoJidariade Colbn'ibiaEn't'd 'd' 'C' ',,' '.jos"motivos antes

. ", '., .,., ',' . .'" 1, a ooperat1Va, por . ' .expuestos. ,
,t,'

L :':
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¡~ '

. l~ fl.EMITIael.", • presente"
. •. ser repartida entre los J expediente a la Ofi .' .,•.,. ueces Lb' Icma de
.• ¡,;orto' .' <>raJe,del C" Apoyo1"""",~ . .' trCUlto de Cal', 1 para su

"

1.:i ,

" .

anna Blandón v.s..Prodsa Y otrcJ. Roá: 2018.044,
. :.'

,JUZGADO 8 ,CIVIL DEL CIRCUITO I?E oRALIDAD DE CAL!
, seCIUOT~ . .'. . .' . "4 FES 20í3

ENELESTADONO,.:..01.~ENLAFECHA •.
'NOTlFICOALASP~,' G ~seLAIJTOANTFJUOR.

. DIAN~GUDELOzARATE .
. . ' SECRETARIA

;~IQVESE,

"'-', ".
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Conocimiento (Art. 25

"
contempla 'la figura de juramento

,w:ZG
UIN:X:O LABORA .,,'
. ' L OELCtttCl1lTO o

. Proceso ordmario laboral d ' Ji) CALlo "ALLE. "~. I d'" 'cp',
'Iln

na
A exan ra SIandan R" , rUlIera'instan' 'e

J)~bASA y otros. Rad. 20190001110v,,eotav's, P¡'ó;ectoc~'b B.Clsy YUlicth y
pI' ' " ',~"O."" m ¡Clllal SI\ E;sp

'eÍ:;
r""
! '

8.-El procedin¡iento laboral 'no
estimatorio.

f i
I ¡

H AtITO 426 .
jet,i aantiago de Cali, dos (2) de dicie"'b¡'n d'

,. e ". , e dos m'l l' e11 . . e e e ¡ (¡eciséis (2016): corrcsponcüo por repa:to .COhocer la de e e e
e ,\'¡'SJOnse observa lo sl<'''lente' ,manda de la rc'nrnnec' e

," f' e , ' e l>Y,. , e 'C, la y en sul.: I-El poder no esta dirigido al J'Ue. ti
l. d I Cop. e ~ e Cono' .
¡, "rli"tllo74 e , aplIcable Por atiá.log1aé~mlent~, ConformeJo estiPUla eÍ,

numeral1 del CPTSS), , " ", ematena laboral y el artIculo,25e
f': 2,-En l~s Poderes debe indicarse el proceso e " ," . . 'e,
. las aCCIOnes que conoce 'la iUriSdic '. , qu.ese adelantará, conforme
f': laboral.. ' cl~n 'ordmar¡a en la especialidad

¡ J.-La demanda debe estar dirigida aj..J d1; numeral I del CP'rSS) , ' ,,: uez e

4..debe indicarse en la demanda la clase,'de p~ dI' ,
. I d I d he, , wceso que a e antará laprofeslOna e erec o (A.rt.2S nUmerai¡S del CPTSS) , e

¡5,'C<mfo~ lo ~un." ""'~¡."po,,,jO"'.""" o",""" '" ,.
¡ espeCIalidad laboral, deben. con:egirse las pretensiones (Art. 25numeraf1,; 6 del CPTSS) ::' i . '

6.-Conforme el artículo 2S numeral 7 del CPTSS, los hechos, SOporte de
:' las pretensiones, deben ser debidamente ;clasificados y enumerados, se
o. Observa en la demanda que la profesional del derecho acumula,
; situaciones fácticas diferentes en <;.9.dahecho, por otra parte, deben
~ adecuarse los hechos conforn¡e la acción y pretensión que se va a;, adelantar en este Juzgado.
~ ) '}

, 7.-Lademanda Carece 'de fundamentos )i'derechos de derecho, conf0rtne
la pretensión laboral (A.rt. 25 numeral 8 deICPTSS)

~:
6 . d' d~' anexos para el demandé\do,,-Debe apOrtarse copia de la ,eman "Y" . al 2 d 1CPTSS)
cOnlas Correcciones antes señaladas, (Aft.26 numer e

Porlo expuesto seDISPOliE:

" la azones anotadasenJapar\Cl.-INADMITIRla presente demanda por" sr, , , . .
IllOtivade este proveido, ;, e

,
"

,-.,."

,;

-----'_._----,-----,--~-. -'-.
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•VICTORIA Muioz

2.•CClNC~DmI~a In porte' nclor!] el termino
8ub8tH1C In tkmandu, so ¡ena de n~chuzo (Ul'L
lllodilkó el nrlkulo 28.de:1 Q.P.T.S$.) .

.~,~

NOTIFIQUESE
La Juez,

,JléO

,)lIt.GAI)O 5 1,\. RA~ J)~~CIRCPITO Dr: CAL!

EN ESTADO No. 34
, --

HOY __ J~MARJ_Dl_9 _
HOY A LAS 8:00 AM, SE NOTIFICA LA .
PROVIDENCIA QUE ANTECEDE '.

"! - .

WILLIAM ROLDAN ~10RAN - SECRETARIO

l.

"
,, "

... ".

',;"

.. 1
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'ConSta""i" E ' " ,
"Informa • n:la recha '" ,

2019 EPdo ql¡c no ac' st:a08; ,deapachoéléla Señora Juez el presente asunto,
'. . Se:crelario;" a~no la de_~an~a,.Santiago d(: Ct;úi, 29 de marzo de

W1LLIAMROLDAN MORAN

.JY2AAOOQUl
, NTOLABORAI, DEL CIRCUITO DE CALI. VALLE.

Rer.Proceso ordln .
otra IIa. Proyec¡ Aan~ laboral de primera instancia. Betay YuUéth Blandan y

o mblental B.A.ESPy otroa.:Rad:2019-00110-00.

AUTO 613
Santiago de Cal' '.

1, vell1tll1Ueve(:29)de marzo'de doa mil diecinueve (2019)
~-~~qUl ' 1J 2 ' , e a preaente demanda noJue subaanada parla parte act~ra,: e'pU, gad~de conformidad con lodiapueato en el articulo 90 del CGP, aphcable

, ,or ana oglaen materia laboral, ' .

'- " .' mtsUELVJt:

; ¡,-RECHAZAR la Presente demanda por ~o haber sido aubsanada.
;. 'c.

2.-0:RD1!;NAR la de~olución de, loa anexós de la demanda, sU! necesid!ld dedesglose.

3 ••ARC~lVAR el el<pedj~nte preV¡acan~e\ación de au radicación en et:<¡ibrp
respectivo. ' . ' ", ,

NOTIFIQUEsE
,La Juez, '

Jlco

ANGELA

"..\J

¡
1,

;,

,.
¡
;

¡
1
I

,'"',,

, JVZOAOO 5 LABORALDEL'C¡~CU1TO,DE c:ALl

EN ESTA~ONo. 4b"'
J'~CHA: , • f'ABR2019
HOY A LAS 8:00 AM;" SE NOTIFICA LA

'PROVIDENCIA QUE ANTECEDE

WIW.l.M ROLDAN MoRAN • SECRETARIO

"

-\

\
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_1
INFORME SECRET ARIAL: : A Despacho del Señor Juez, el presente proceso
el cual se encontraba suspendido el término por la Emergencia Sanitaria decretada
por el Gobierno Nacional a partir del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de
2020. Pasa en la oportunidad para infonnar que la parte demandada PROYECTO
AMBIENTAL S.A EPS PROASA se notificó de la demanda el día 24 de enero de
2020, y el demandado EDWIN LOZANO ZAMBRANO el dia 5 de febrero de
2020, y se allegó escrito de contestación a través de apoderado judicial el día 20
de febrero de 2020 con excepciones de merito, excepciones previas, llamamiento
en garantía a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERA TIVA y objeción a la estimación de perjuicios de la
demanda. Sírvase Proveer.

CaIi, 10 de julio de 2020.

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA
Secretario

18• Instancia
Verbal. Vs. Edwin Lozano Zambrano y otro

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO
Cali, diez (J O) de julio de dos mil veinte (2020)

760013103008-2019-00312-00

Se glosa a los autos el escrito de excepciones previas que allega

la parte demandada PROYECTO AMBIENTAL S.A EPS PROASA y EDWIN

LOZANO ZAMBRANO a través de apoderado Judicial, por lo que el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: GLÓSESE A LOS AUTOS, para que obre y conste

el escrito de contestación de la demanda que presenta el apoderado de la parte.

demandada PROYECTO AMBIENTAL S.A EPS PROASA y el demandado.

EDWIN LOZANO ZAMBRANO, con excepciones.

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor JAVIER

SALAZAR PAZ, como apoderado de la parte demandada para que actúe

conforme al poder otorgado y a las facultades allí conferidas.

ICIAL.GOV.CO

o
'0

."
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1".Instancia
Verbal. Vs. Edwin Lozano Zambrano y otro
760013103008-2019-00312-00

TERCERO: Una vez se notifique el llamado en garantía

ASEGURADORA SOLIDARlA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA, se correrá traslado de las excepciones de mérito, de la objeción

a la estimación de los perjuicios solicitada por la parte demandada PROYECTO

AMBIENTAL S.A ESP PROASA.

,

DANIELARTURO DIAl JOlOA
SECRETARIO.

JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE CAU -
I \., SECRETARIA

EN EL ESTADONo. ~- v____ 11 6 JUL 2020
EN LAFECHA, •.
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO ANTERIOR,

SIENDO LAS8:00 AM.

NOTIFÍQU
El Juez,

F2

WVIN\!.RAMAJiJOlClt\L GCV .ce

m¡~.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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